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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 dé diciembre de 1951. de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........... ............., .............. 3,128
Libras .....................................................  30,660
Dólares ....................................................  10,950
Francos suizos .................................... 252,970
Francos belgas ....................................  21,900
Florines ..................................................  288,157
Escudos ..................................................  38,086
Posos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ..................................... 2,116
Coronas danesas ........ ......................... 1,585
Coronas noruegas .............................. 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O  I M P O R T A N T E
Normas para el pago de la suscripción de 1952

Se recuerda a todos los suscriptores a este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO que el pago de las suscripciones debe realizarse NECESARIAMENTE 
POR ANTICIPADO, por lo»que es preciso que antes de l.osde enero de 1952 
remitan el importe correspondiente a la suscripción, en evitación de que 
sean dados de baja por falta de pago y perseguido el descubierto que pudie
ra. resultar en la form a dispuesta en el articulo 27 del Reglamento de este 
BOLETIN.

La tarifa de suscripción para España es d e /260 pesetas anuales, 130 pe
setas al semestre o 65 pesetas al trimestre.

SUSPENSION DEL SERVICIO.—Es conveniente para todos los suscripto- 
res verificar el pago por la anualidad completa en una sola vez, si fuera 
posible, a fin de evitar que sea suspendido el servicio en el caso de retrasar
se algún trimestre en el envío del giro, por olvido involuntario o por otras 
causas, ya que al reanudarse aquél, no podrán reclamar los ejemplares que 
se dejaron de remitir en virtud de la suspensión transitoria.

Esta Administración podrá comenzar, sin más aviso, a partir del 1.° de 
enero próximo, a lnterrun^pir el envío de aquellas suscripciones que no hayan 
sido abonadas, ya que es preceptivo el PAGO ADELANTADO.

LAS REMESAS DE GIRO DEBERAN EFECTUARSE PRECISAMÉN-.
TE CON EL MISMO NOMBRE QUE FIGURA EN LA FAJ1LLA DEL 

«BOLETIN» QUE RECIBE CADA UNO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles áUecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español don Virgilio 
Tigani, soltero, ocurrido el día 5 de no
viembre próximo pasado, con domicilio en 
Cocha bamba, 912, Buenos Aires.

Consulado Géneral de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de don Teófilo Díe2 Cal
zado, natural de Castilla (se ignora el 
pueblo), hilo de Hermenegildo y Concep
ción, ocurrido el día 24 de agosto del co
rriente año, empleado, vecino de San Mi
guel de los Baños, provincia de Matanzas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal def Estado
Primera División Hidrológico-Forestal

Enajenación de maderas

El próximo día# 24 de enero de 1952, 
a las doce horas, en la Jefatura la 
Primera División Hidrológico-Forestal de 
Barcelona, calle de Trafalgar, 39, 3.°, an
te el señor Ingeniero Jefe de 1* misma, 
con la asistencia del señor Notario que 
designe, el Ilustre Colegio de Notarios de 
esta demarcación, que ¿toá fe del acto, 
se celebrará la enajenación del aprove
chamiento de 820 arboles, que cubican 
670,1964 metros cúbicos de madera en pie 
y con corteza, señalados en el monte Po- 
blet, de la provincia de Tarragona, pro
piedad del Patrimonio Forestal del Es
tado.

Las proposiciones estarán comprendi
das entre 138.730,57 pesetas, como tope 
máximo, y 123.986,26 pesetas, como tope 
mínimo, según tasación oficial.

El aprovechamiento está clasificado co
mo perteneciente al grupo definido en la 
Orden ministerial de 13 de agosto de 1949.

Para tomar parte en la enajenación se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de las 
clases A, B, C. -

La§ condicions que regirán, tanto «n 
la enajenación como en la ejecución, son 
las consignadas en el pliego de condicio
nes que será expuesto en el local don
de ha de celebrarse la enajenación, en 
las horas hábiles de oficina

Los pliegos de ofertas, debidamente ce
nados, se presentarán en la oficina.'de 
k* Primero revisión Hidrolócico-Forestal.

hasta las doce horas del día anterior se
ñalado para la enajenación, acompañan
do, en sobre aparte, certificado profesio
nal o testimonio notarial de* mismo, hoja 
de compras y resguardo acreditativo de 
haber constituido fianza equivalente al 
5 por 100 del tope máximo en la Jefa
tura de la Primera División.

El cupo de traviesas a servir a la 
RENFE será de 1.000 para vía de ancho 
normál, de acuerdo con lo dispuesto' por 
le Superioridad.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la 4fianza .definitiva, consistente en 
el 10 pór 100 del valor que alcance el 
remate, a disposición de la Primera Di
visión Hidrológico-Forestal y a ingresar 
el importe total de la enajenación en la 
Habilitación de la misma, antes de re
tirar la licencia para el aprovechamien
to. Asimismo, el adjudicatario Viene obli
gado al abono de los gastos de gestión 
técnica con arreglo a las tarifas que se 
encuentran en vigor en el momento de 
obtener la licencia de disfrute y honora
rios del Notario que asista a la subasta, 
así como los gastos de anuncio de la mis
ma. El rematante viene obligado también 
a cumplir lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 4 de Junio de 1940 sobre la re
gulación de precios y abastecimientos de 
maderas.

A los proponentes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
depófeito una vez verificada la adjudica
ción definitiva.

Si esta primera enajenación quedara' 
desierta tendrá lugar una segunda bajo 
el mismo tipo de tasación, condiciones, 
hora y lugar v ante la misma Mesa, á 
los ocho días hábiles siguientes a la en 
que tuvo lugar la primera.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se adjunta, regulándose la ena
jenación y adjudicación con arreglo a las 
normas dictadas por el Servicio de la 
Madera.
' Barcelona, 13 de diciembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Martín La- 
plaza»

Modelo de proposición
'■ Don ....... de ...... años de edad, na
tural de ........  provincia de ....... con..re
sidencia en ....... calle d e    núm .
en representación de lo cual acredi-1
ta con .......  en posesión del certificado
profesional de la clase   número .......
en relación con la enajenación anuncia
da en el «Boletín Oficial» de ......   en
el monte ....... de la pertenencia .......,
ofrece la cantidad de ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar qué po
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm  de las reía-..
tivas al mismo, cuyas características, en. 

•relación con la -enajenación de referen^, 
cía, son las siguientes: *

Area económica correspondiente a la, 
hoja de compras núm   presenta
da ......

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja 
de compras núm  presentada ......

Capacidad máxima de adquisición Te-- 
iativos ambos a la hoja de compras pre--
sentada ......

Saldo existente er. la hoja de compras^ 
en el día de la fecha de la subasta......

b) ■ Porcentaje del saldo respecto a .la 
capacidad máxima de adquisición relatK 
vos a la hoja de compras presentada......

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c=a+b) ......

d) Indices adicionales...... , •>
i) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total-

( i= c + d ) ......
(Fecha y firma del proponente.> ;
i.848—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

Ampliación de industria
Peticionario: «García Hermanos», 
Objeto de la industria: Antes: Tallen- 

res de reparación de motores y bombas í 
hidráulicas. Después: Fabricaqión de mó- 

. tores y bombas completos.
Capital: Antes: 70.000 pesetas. Des^ 

pués: 100.000 pesetas.
Producción: Antes: 80.000 pesetas en * 

reparaciones. Después: 50 motores de ex
plosión y 40 bombas, con un valor total 
de producción de 300.000 pesetas.
■ Esta industria empleará maquinaria y :' 
materias primas naacionáles.

Se hace pública esta petición para que - 
lo s , industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten por* dií- ' 
pilcado, debidamente reintegrados, los es-,, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, L. López María.

7.968—O.



Anexo único.— Pagina 2886 18 diciembre 1951 B. O. del E.— Núm. 352

HUELVA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Perán, S. L., Huelva. 
Objeto: Instalar una fábrica de sala

gones y escabeches de pescados en Huel
va, para una producción anual de 88.500 
kilos de salazones de sardinas, anchoas, 
sardinas en escabeche y mariscos al na
tural.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes ante esta 
Delegación, por duplicado y debidamente 
reintegrados, sita en calle Queipo de Lla
no, 34, dentro del plazo de diez días.

Huelva, 10 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Desongles.

7.957—O*
NAVARRA'

PERFECCIONAMTENTO de in d u s t r ia

La razón social «Compañía, de Indus
trias Agrícolas», S. A., domiciliada en 
Pamplona, desea adquirir dos máquinas 
automáticas para envolver bloques de le
vadura, de procedencia alemana, con un 
valor-aproximado de 536.986,50 pesetas.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 6 de diciembre de 1951.-—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.972 O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
«

BADAJOZ
C o n c u r s o

Precisando la Corporación a d q u i r i r  
25.000 (veinticinco mil) placas pana fijar
las en los carruajes de tracción animal 
y otros vehículos sin motor, y 10.000 (diez 
mil) para bicicletas y velocípedos y aná
logos, que acrediten el pago de la tasa 
sobre rodaje por vías provinciales, du
rante el ejercicio próximo de 1952, se 
anuncia el presente concurso, que se des
arrollará con arreglo a las siguientes con
diciones:.

•1.a Durante el plazo de veinte días há
biles se admiten proposiciones,t que se
rán presentadas en la Secretaria Gene
ral (Negociado de Subastas), las cuales 
pueden ser autorizadas por entidades o  
personas que deseen verificar el sumi
nistro, o personas debidamente autoriza
das, con poder bastante, estimado por el 
señor Letrado asesor de la Corporación.

2 * Habrán de acompañarse a la pro
posición, además del escrito autorizado 
por el licitador, el documento acredita
tivo de la representación otorgada en l*a# 
forma antes dicha, recibo de la contri
bución industrial que le acredite su con
dición de fabricante, el certificado de pro
ductor nacional del fabricante, expedido 
por el .Ministerio de Industria y Comer
cio, el modelo correspondiente de cada* 
una de*las placas objeto de licitación 
y el resguardo expedido por la Deposi
taría provincial o Caja General de De
pósitos que acredite la constitución del 
depósito provisional en cuantía de pese
tas -2.000. Este depósito provisional se ele
vará a definitivo, en cuantía del 5 por 100 
del importe del suministro, al que se le 
adjudique el mismo.

5.a Las placas objeto del suministro 
serán fabricadas en tamaño de 30 por 80 
milímetros y en forma ^rectangular, con 
fondo encamado por su cara visible, pa
ra los carros y demás vehículos mayo*.

res, con el siguiente texto: «Diputación 
Provincial de Badajoz». En su lado de
recho llevará el escudo de la provincia, 
y debajo, «1952». En el centro, la nume
ración correlativa, del 1 al 25.000, y en 
la parte inferior, «Tasa de rodaje».

Las placas para bicicletas serán de la 
form a. ovalada, con las dimensiones de 
60 milímetros de altura por 40 milíme
tros en su parte más ancha. En la parte 
superior llevará el escudo de la provin
cia; seguidamente: «Diputación Provin
cial de Badajoz» En el centro el núme
ro correlativo, del 1 al 10.000, y en la 
parte inferior; «Tasa de rodaje, 1952»; 
éste en línea nueva. El fondo de esta 
placa será de color verde.

4.a El primer día hábil al término de 
los veinte día6 desde la publicación del- 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se reunirá el Tribunal consti
tuido por el ilustrisimo señor Presidente 
de La Corporación o el señor Diputado 
en quien delegue; el Presidente de la 
Sección de Obras Públicas, el de la de 
Hacienda y Secretario general, con asis
tencia del señor Interventor; haciéndo
se la adjudicación al licitador que pre
sento la muestra de mayor garantía para 
la duración de las placas y trabajo que 
de conjuntó resulte más' perfecto y den
tro de ello al que lo ejecute con mayor 
economía. También podrán rechazarse to
das las propuestas sí no las encontrase 
adecuadas. • ,

5.a Verificada la adjudicación, para lo 
que se reserva el Tribunal el plazo de 
ocho días, quien resulte adjudicatario mo- 
drá, dentro de las cuarenta v ocho ho
ras, ceder el suministro a otra, persona 
o entidad que a juicio del Tribunal ofrez
ca las necesarias garantías y se subro
gue plenamente a los derechos y obligar 
ciones derivados del contrato.

6.a El adjudicatario se compromete a 
realizar el suministro en un plazo no su
perior a cuarenta días desde que le sea 
notificada aquélla, y entregar eft el Pa
lacio provincial los paquetes debidamen
te preparados de 100 placas cada uno.

7.a Los impuestos y gastos que origi
ne el contrato, incluidos los. de su publi
cidad. serán a cargo del adjudicatario.

8.a El pago del suministro se hará 
contm factura, una vez hayan sido re
cibidas las placas á conformidad.

9.a Una yez realizado el pago del su
ministro se efectuará la devolución del 
depósito del 5 por 100 del valor del mis
mo, que habrá de efectuar dentro de los 
diez días siguientes a la. notificación de 
la adjudicación, justificándose previamen
te el haber sido abonados todos los gas
tos que se dejan indicados.

10. Cuantas dudas e incidencias sur
jan en la vigencia de este oontrato 6e 
resolverán con arreglo a las disposicio
nes que regulan los de carácter provin
cial, sometiéndose a la jurisdicción de 
loá Tribunales de la capital de esta pro
vincia, con renuncia, por tanto, el fuero 
de su residencia.

Badajoz, 10 de diciembre de 1951.—El 
Secretario, Mariano de Acevedo. — Visto 
bueno; El Presidente (ilegible).

2.849—0.

LA CORUÑA
Por acuerdo de esta Excma. Diputación, 

adoptado en 30 de noviembre último, se 
saca a subasta, el abastecimiento de ví
veres y combustible a los establecimien
tos provinciales de Beneficencia en La 
Coruña y Santiago de Compos tela, du
rante todo el áño de 1952.

Las proposiciones podrán presentarse 
en pliego cerrado y lacrado, durante los 
veinte días hábiles siguientes a la publi
cación da este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bien en la Se
cretaría de -la Diputación (Sedción de 
Gobernación), o  bien en la Dirección Ad
ministrativa del Hospital Provincial de 
Santiago, de once a trece horas, tenien
do lugar la apertura y publicidad de los

pliegos a la  ̂ doce lloras de] vigésimo* 
quinto día hábil siguiente a la publica
ción de este anuncio y en el salón de 
la Presidencia.

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al siguiente modelo:

«Don ....... mayor de edad, vecino
de .......  enterado del anuncio y pliego
de condiciones para contratar el sumi
nistro de víveres y combustible'que se 
precisen en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de La Coruña y 
Santiago, durante todo el año de 1952. 
se compromete a prestar dicho servicio 
a los Establecimientos' de La Coruña o 
SAntiago (o a todos), y por lo que se 
refiere a los artículos que a continua
ción se detallen. (Aquí se consignará, ar
tículo por artículo, en letra, por unidad, 
con sus respectivos precios.) (Fecha, fir
ma y rúbrica del proponente.)»

Las proposiciones podrán referirse a 
todos los Establecimientos o sólo a los 
de. una de ambas poblaciones La fianza 
provisional se consigno detalladamente en 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas. La definitiva consistirá en el 
doble de la provisional. La obligación del 
suministro comienza el día 1° del mes 
siguiente a la fecha de adjudicación, de
biendo hacense entregando los artículos 
en perfectas condiciones de consumo. 
Para casos de incumplimiento de las obli
gaciones del contrato, la Presidencia po
drá imponer multas de 50 a 500 pese
tas, según los casos, pudiendo rescindir
se si se repitiesen las? infracciones más 
de tres veces. El contrato se entiende 

, celebrado a riesgo y ventura, sin que en 
ningún caso pueda el contratista pedir 
alteración de precio o rescisión. Sin em
bargo, las oscilaciones en el mercado man
tenidas durante dos meses, de un 20 por 
ciento o superior en los precios de al
guno de loá artículos producirán aumen
to o disminución de los contratados de 
igual tanto por ciento Si en 1.° de ene
ro de 1953 no se hubiese podido contra
tar el servicio de que se trata, lós con
tratistas tendrán obligación de continuar 
realizando el suministro por el mismo 
precio y condiciones estipulados, hasta 
que se celebre nueva subasta o se acuer
de celebrar el servicio 'por administra
ción, no excediendo este plazo de dos 
meses, y siempre que la Excma. Dipu
tación Provincial se halle en tal' momen
to al corriente de su obligaciones con el 
contratista.

La Coruña, 12 de diciembre de 1951.—El 
Presidente. Diego Delicado Marafión.—El 
Secretario, Antonio Millán y Millán. \ 

2.851—0.
ALCAZAR DE SAN JUAN

Por el presente y en ejecución de acuer
do de esta Excma. Corporación Munici
pal, se anuncia la celebración de concur
so-examen para la provisión en propie
dad de la plaza vacante de Jefe de la 
Guardia Municipal de esta ciudad, do- 

Atada con el haber anual de 4.000 pese
tas, con arreglo a las normas siguientes: 

Primera. Podrán tomar parte en es
te concurso-examen los españoles varo
nes, mayores de veinticinco años y me
nores de cuarenta y cinco, que acrediten 
buena conducta, carezcan de anteceden
tes penales, no padezcan defecto físico 
que les impida el ejercicio del cargo y 
prueben su adhesión a los principios del 
Glorioso Movimiento Nacional.

Segunda. Los interesados habrán de 
presentar, con la solicitud escrita de pu
ño y letra de los mismos, la documenta
ción siguiente:

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el encargado del Registro Civil del 
pueblo de su naturalea*, legalizado, en 
su caso.

b) Certificación de buena conducta ex* 
pedida pqr la Alcaldía del pueblo en que 
el interesado haya tenido su residencia 
durante los dos últimos años.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.
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d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional ex- 
pedida por la Jefatura Local de FET y. 
de las JONS

Podrán igualmente presentarse por los 
interesados cuantos documentos conside
ren oportunos, justificativos de méritos 
especiales que pudieran concurrir en los 
solicitantes.
. Tercera. A los efectos de lo prevenido 
en la Ley de 17 de julio de 1947, se hace 
constar que, tratándose de una sola plaza 
la que pretende cubrirse, sale al turno 
de libre concurrencia.

Cuarta. .Las solicitudes con la docu
mentación correspondiente, debidamente 
reintegradas, habrán de ser presentadas 
en las oficinas de Secretaría, de este ex
celentísimo Ayuntamiento, durante el pla
zo de un mes a contar del siguiente día 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siempre que éste se haga con posteriori
dad a la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. Esta 
presentación se hará en los días labora
bles y horas hábiles de oficina del pe
ríodo citado.

Quinta. Una vez transcurrido dicho 
plazo el Tribunal nombrado al efecto pro
cederá al examen de la documentación, 
admitiendo definitivamente la que esté 
completa y rechazando de plano la que 
no se encuentre en estas condiciones. 
Dtecrecionalmente, podrá concederse un 
plazo, que no excederá de diez días, para 
completar algún documento.

Terminados el pLazo o lá prórroga, en 
su caso, se publicará en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento la 
lista de aspirantes admitidos, que serán 
citados en legal forma a la práctica de 
un reconocimiento médico, que se llevará 
a efecto por el facultativo que designe 
la Corporación. Los declarados aptos se
rán llamados oportunamente a la reali
zación del examen, consistente en una 
primera parte de escritura al dictado 
durante quince minutos, resolución de 
un problema aritmético en que interven
gan las cuatro reglas y contestación oral 
a preguntas de cultura general. Los que 
logren la aprobación en este examen pa
sarán a la segunda parte del mismo, con
sistente en la redacción de un parte re
ferente al servicio propio de la Jefatu
ra de la Guardia Municipal y formación 
del atestado correspondiente, con arreglo 
a supuestos que facilitará el Tribunal. 
Terminada esta parte, el Tribunal hará 
una apreciación de conjunto tanto del 
resultado del examen como de las cir
cunstancias y méritos acreditados por 03- 
da interesado y como resultado de todo 
ello propondrá el nombramiento del que 
considere más capacitado o declarará de
sierto el concurso-examen si no hubiere 
ninguno en estas condiciones.

El nombramiento definitivo lo hará el 
señor Alcalde a tenor de lo dispuesto 
en el apartado c) dél articulo 116 de la 
vigente Ley de Régimen Local, dando 
cuenta de ello a la Comisión Municipal 
Permanente.

Sexta. Comunicada que *ea la resolu
ción al nombrado, éste habrá de posesio
narse en su cargo en el plazo máximo 
de un mes, decayendo de su derecho en 
el ceso de que no lo hiciere sin acredi
tar 'justa causa;

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcázar de San Juan. 13 de diciembre 
de 1951.—El Alcalde, Tomás Quintanilla 
Garrido.

2.846- 0 .
CORGO (LUGO)'

El anuncio de este Ayuntamiento pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 256, de 13 de septiem
bre del año actual, por el cual se publi
có extracto de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de las plazas ae 
Oficial segundo y Auxiliar administrati
vo del Ayuntamiento, se entiende recti

ficado con arregló & los términos si
guientes :

Se anuncia la provisión en propiedad 
de las plazas de Oficial segundo y Au
xiliar administrativo de este Ayuntamien
to. dotadas cbn el haber anual de 5.250 y 
4.250 pesetas, .respectivamente. Dichas pla
zas han de -ser cubiertas, mediante opo
sición, entre españoles varones que re- 
unan las condiciones siguientes:

Para la de Oficial' segundo: Ser ma
yor de veintiún año ,̂ sin .exceder de cua
renta y cinco; no' padecer defecto físi
co que le impida el ejercicio de la pro
fesión, carecer de antecedentes penales, 
observar buena conducta, ser adicto al 
Movimiento Nacional y hallarse en po
sesión de un título facultativo o pro
fesional.

Para la de Auxiliar: Haber cumplido 
dieciocho años de edad, sin exceder de 
treinta y cinco, y todas las demás con
diciones que se fijan para la de Oficial 
segundo, menos la de poseer título en 
lugar de la cual deberá reunir la de po
seer los conocimientos precisos para el 
desempeño del cargo.

La oposición relativa a la plaza de Ofi
cial segundo, se entenderá restringida 
para los turnos de Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos, huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos, 
en Tos que concurran los requisitos exi
gidos por la Ley de 17 de julio de 1947 y 
por el orden de prefación que la misma 
establece.

La referencia a la de Auxiliar se anun
cia por el turno de libre concurrencia.

El Tribunal que ha de juzgar loe ejer
cicios estará formado por el Alcalde, que 
lo presidirá: dos Tenientes de Alcalde, 
un Catedrático del Instituto de Ense
ñanza Media de Lugo, una* representa
ción de los funcionarios y el Secretario 
de la Corporación, que Uo será del Tri
bunal.

Las oposiciones tendrán lugar una vez 
transcurridos tres meses desde la publi
cación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los programas que han de regir en di
chos oposiciones serán los que como mí
nimo se transcriben en la disposición adi
cional a la Orden de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de los documentos 
que acrediten las condicionas exigidos en . 
este edicto, en la Secretarla del Ayun
tamiento, durante el plazo de un mes, 
contado á partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y deberán ingresar previamente 
en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 60 pesetas, los que opten a la plaza 
de Oficial, y la de 50 pesetas, los que 
opten a la de Auxiliar Dichas solicitu
des serán dirigidas al señor Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento.

Las decisiones del Tribunal serán in
apelables, salvo los casos de infracción 
de las bases de la convocatoria. Las opo
siciones tendrán lugar en la fecha que 
al efecto se fije, y para la práctica de 
las mismas serán citados los 'aspirantes* 
por medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia con quince días, por lo menos, 
de antelación.

Corgo, 11 de diciembre de 1951.—El Al
calde, José Abuín.

7.943—0 . ,
ESTEPONA (MALAGA);

S ubasta

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el Pleno de esta Corporación muni- 

.cipal, en sesión celebrada el día 5 del 
actual, no habiéndose interpuesto recla
mación en el trámite del artículo 312 
ae la Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950, y de lo determinado 
en el 313 del citado texto legal, se saca > 
a subasta las obras de pavimentación con

adoquín pequeño y bordillo de piedra do 
dos tramos de la calle del Generalísimo 
Franco, que comprenden desde la desem
bocadura de la calle de Santa Ana a la 
del Viento y de ésta a -la avenida de San 
Lorenzo, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas aprobados al efec
to, que se encuentran de manifiesto, en 
la Secretarla municipal.

Dicha subasta', tendrá lugar el primer 
día hábil siguiente a los veinte, también 
laborables, posteriores aj. de la. publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ,ESTADO, verificándose 
el acto a las doce horas en el despacho 
oficial de la Alcaldía, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con asistencia de un. 
miembro de la Comisión Municipal Per
manente y Secretario del Ayuntamiento,, 
que dará fe del acto.

El tipo de licitación es el de doscientas 
veinticuatro mil setecientas ochenta pese
tas con treintá y seis céntimos (224.780,36)

Para optar a la subasta habrá de cons
tituirse una fianza provisional, que im
portará el 2 por ciento del tipo de lici-- 

’ tación.
La fianza definitiva -se elevará al cua

tro por ciento del mismo tipo de licita
ción.

Tanto una como otra podrán consti
tuirse en metálico o valores públicos co
tizables en bolsa, comprendiéndose^ entre 
éstos las cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

No serán admitidas como postores las 
personas comprendidas en el artículo no
veno del Reglamento para los Contratos 
Municipales, de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los lid
iadores por sí o representados por otras 
personas con poder notarial correspon
diente, que sera bastanteado por Letrado 
en ejercicio inscrito en el Colegio de es
ta ' provincia.

Las proposiciones serán redactadas en 
papel de'timbre del Estado de la clase 
sexta, incrementado con un cinco por 
ciento, y reintegradas con el sello muni
cipal correspondiente, debiéndose presen
tar en Ja Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de oficina, a 
partir del día siguiente al dé la .publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y hasta el an
terior en que haya de celebrarse la su
basta.

Dichas proposiciones deberán entregar
se bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, consignando en el anverso 
del mismo, firmado por el licitador, ló 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de; las obras de pavimentación 
con adoquín pequeño y bordillo de pie
dra de dos tramos de la calle del Gene
ralísimo Franco, que comprende desde 
la desembocadura de Ja' calle de Santa» 
Ana a la del Viento y de ésta a la ave
nida de San Lorenzo.»

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente .modelo:

Don ...... . vecino de ...... con domicilio
en  núm. enterado de los anun
cies publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 

'por los que se saca a subasta las obras 
de pavimentación con adoquín pequeño 
y bordillo de piedra de dps tramos de 
la calle del Generalísimo Franco, que 
comprenden desde la desembocadura de 
la calle de Santa. Ana a la del Viento y 
de ésta a la avenida de San Lorenzo, 
y del proyecto y pliego facultativo y eco-, 
nómico-administrativo que conoce, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las ►mismas, con sujeción estricta a 
ello por la cantidad de ................. pese
tas (precio en letra y guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)'
Serán de cuenta del adjudicatario to

dos los gastos que ocasione esta subasta, 
publicidad de la misma, escrituran nota
riales, timbres, reintegro del expediente, 
derechos reales, impuesto de Utilidades*
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así cómo los demás concernientes a esta  
clase de adjudicaciones, debiendo reinte
grar los suplidos por este Ayuntamiento 
hasta el otorgamiento de la: escritura pú
blica. También serán de su cuenta todos,, 
los gastos del personal que trabaje  en las 
obras, tanto por jornales como por sub
sidios y seguros sociales reconocidos por 
la ,L ey , así como también los que duran
te la ejecución de las obras puedan ser 
ordenados.' •

El plazo de qjecución de las obras es 
de cuatro meses, a  contar del comienzo 
de las mismas; que lo será dentro d e ' los 
veinte días siguientes al de haber tomado 
posesión.

E l contratista deberá renunciar a todo 
fuero y privilegio, sometiéndose a las 
autoridades, y Tribunales del domicilio 
o jurisdicción propia d e 'e s te  municipio 
que sean competentes en las cuestiones, 
que puedan suscitarse,

E l importe de las obras será satisfecho 
por la Depositaría de Pondos municipa
les a ' base de certificaciones expedidas 
por el señor Ingeniero Director y apro
badas previamente por el Ayuntamiento.

Lo que - se hace público para conoci
miento de aquellas personas a quienes 
pueda interesar * tom ar parte en la  su
basta a que*se refiere el presente anun
cio.

Estepona (M álaga}, 7 de diciembre 
de 1951.—E l Alcalde-Presidente, Francis
co Arbós.

/ 7.944-0.

ILU STR E  COLEGIO O FIC I AL DE G ES
TO R ES A D M IN ISTRA TIVO S DE VA

LENCIA

AVISO
Inótada la devolución de la fianza del 

Gestor adm inistrativo don Alejo Corbellá 
Gilí, de Palm a de Mallorca, se hace pú

blico por el presente anuncio para que 
>1 que tuviera alguna reclamación la ex
ponga, durante el plazo ’ de seis meses, 
ante el Ilustre Colegio Oficial de Gesto
res Administrativos de Valencia, calle del 

. Poeta Quintana, 1.—E l Presidente, José 
Ambróe. .

7.964—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
NUEVA MONTAÑA QUIJANO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a  la Ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas en el do
micilio de la Sociedad, paseo de Pereda, 
número 32, Santander, a las doce y me
dia . del día 4 de enero de 1952, a fin de 
conocer, .tratar y acordar de los asuntos 
siguientes:.

1.° .Ampliación del capital social, se
gún propuesta del Consejo.

2.° Modificación de los artículos sex
to, 31, 32 y 33 y supresión del artículo 
transitorio de aquéllos.

Pueden asistir a la Ju n ta  las acciones 
y accionistas que acrediten serlo en la 
form a al efecto, establecida, y de la pro
pia suerte se acreditarán las j*ePresen* 
táóiones" que • los accionistas confieran.

Todas las acciones presentes en la Ju n 
ta  en una u otra forma, percibirán una 
peseta por cada una en concepto de 
gastos.

Santander, 14 de diciembre de 1951.— 
Ei Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ramón Quijano y de la Colina.

7.983—P. '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E PRIM ERA  INSTANCIA 

 E INSTRUCCION

M ADRID 
Edicto

 En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prim era 
Instanciá número 17 de esto capital, éñ . 
los autos promovidos por don Pablo Lem- 
mel Malo de Molina, represéntado por 
el Procurador don Eduardo Morales, con
tra  la Sociedad Inm obiliaria 'de la Ala
meda de Osuna. S  A., sobre procedimien
to sumario .de la ! Ley Hipotecaria, se 
caca a  la venta en pública subasta, por 
primern vez y  térm ino de veinte días, la 
siguiente finca hipotecada:

Rústica.—Finca situada en término de 
la* Alameda o B ara jas, en la bifúrcacióq 
ae  las carreteras de Aragón y. Aje-lvir, en 
eí p ara je ' denominado La Alameda de 
Osuna. Está próxima .al aeropuerto trans* 
oceánico de B ara jas  y tiene su acceso 

J principal por una avenida de cipreses 
que' arranca de la carretera de Aragón, 
en lugar muy próximo al kilómetro nue
ve. llegando la línea del tranvía hasta 
pocos metros de este acceso principal. 
Adopta en. planta una form a sensible- 
m énte triangular con su lado mayor a *  
Mediodía, siguiendo una línea paralela 
a la carretera de Aragón, v a  una dis
tancia al Norte de la misma; de unos 
500 metros, se encuentra totalm ente ce
rrada con un muro m ixto de\ maniposte
ría y ladrillo. Ocupa =un: núcleo central 
de la proyectada Ciudad Satélite, deno? 
minada Barrio  de Osuna. L in d a : e l Nor
te, en línea quebráda compuesta dé dos 
rectas de 272 y 264 metros, con la fa ja  
de terjjeno comprendida' entre la tapia de 
cerca, y carretera, de Ajalvir.; al Este,, 
en línea quebrada compuesta de seis rec

tas de 122, 80, 54, 37, 100 y 40 metros, 
*las tres primeras, con calle de Hortale- 
za ; la cuarta, con plaza del Duque, y 
las dos últimas, con lia calle M ayor; a l 
Sur, en línea quebrada compuesta de 
cuatro * rectas de 194, 246, 26 32 metros,
con la calle Real de Madrid o cañada; 
al Oeste, en línea m xita compuesta, pri
mero, de dos rectas de 17 y 28 metros, 
con terrenos de entrada a la f in ca : la 
tercera, curva, .de 26 metros de desarro
llo, con terreno vendido a ' don Ramón 
Artigas, y la cuarta, ¿de 130 metros, con 
terrenos vendidos al mismo señor Arti
gas y Agrícola Madrileño, S. A. La * fin
ca descrita afecta la forma de un polí
gono irregular y, según plano, mide una 
superficie de .160.274 metros cuadrados, 
equivalentes a 2.064.329 pies con 12 déci
mas de otro, también cuadrados, dentro 
de los que existe construida una casa- 
palacio y vaíriae construcciones de tipo 
utilitario y decorativo, así como una r ía  
con su embarcadero y  varios estanques, 
estando, teda la finca cubierta 'de impor
tante y espléndido arbolado, existiendo 
hermosa avenida e innumerables paseps.

Para cuya subnota, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de eete Juzgado 
número 17, sito en la  calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día 24 de enero del año próximo, a las 
once de su. mañana, bajo  las condicio
nes siguientes:

Primera. Seryirá de tipo oara ésta pri- , 
mera subasta la cantidad de cuatro mi
llones d e (peaétas, fijada,* para* este efecto 
en la escritura de ootí^ijtüción de hipo
teca, y no se admitirá' postura alguna que 
sea in ferior a l expresado tipo.

Segunda. ' Para tom ár parte ert el re
m áte deberán consignar ptevie m en te . los 
licitadóres el 10 por TOO ;de'la  menciona
da, suma, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos.

Tercera. Que los autos, v la certiflca- 
/Ción del Registro de la Propiedad, a que 
(se refiere la regla cuarta del artículo 131

de la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titu lación; y 

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes—ei los hu
biere—, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—EL 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). '

7.974—A. J .

LA HABANA
Doctor Francisco Oscar de los Reyes y 

. Payne, Juez de Primera Instancia del 
Norte dé La Habana, República de 
C ubar
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos que se hará mérito, se ha li
brado por el Secretario la cédula que dice 
así:

Señora Isaura Ferm osel.y  G arcía.—En 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantia, sobre divorcio, promovido por Al
berto Martínez Alberich, contra usted, el 
señor Juez de Primera Instancia del Nor
te de La . Habana, República de Cuba, por 
providencia fecha veinte de octubre en 
curso, en que admitió la demanda y con
firió de ella traslado a la parte demanda
da, ha dispuesto se emplace a usted por 
este medio y por ignorarse su actual do
micilio. a fin de que dentro del término 
de treinta días hábiles comparezca en los 
autos, personándose en forma.

Y  para emplazar a usted a los fines y 
por el término antes expresados, preveni
da de lo que hubiere lfigar en derecho si 
no comparece y significándole que este 
Juzgado ce encuentra situado efi el tercer 
piso de la casa númérc doscientos trece 
de la calle Galiano, de esta ciudad de 
La Rabana, libro la presente, que a más 
de fijarse en lá tablilla de anuncios , de 
este Juzgado, se insertará por edicto en 
el BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, 
Fsoaña. donde se supone reside* La dicha 
demandada.

La Habana, veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—Firmado* Ma
tilde Cuadra Pujol, Secretario Judicial.

Y  oara su publicación. en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, España, se Ubra 
e l presente en La Habana a veinte de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Firmado, Francisco Qscar de los Reyes y 
Paype, Juez de Prim era Instancia del Nor
te  de La Habana, República de Cuba¿— 
Ante mí. iVlatiilae Cuadra Pujol, -Secre
tario Judicial. 

2.375—A. J .

E D I C T O S

J u zg ados M il it a r es

M ARTINEZ BU RG O S, Jo sé ; h ijo  de 
Ja im e y de M aría; natural de Barcelo
na y vecino de la misma, División Orgá^ 
nica IV Región, soltero, mecánico, esta
tura 1,625 metros, pelo castaño, ce jas al 
pelo, nariz recta, barba poca, boca re
gular, color sano; se presentará ante el 
señor Juez Instructor del IV  Batallón 
del Regimiento Cazadores de M ontaña 
número II, en la plaza de Berga (Barce
lona), en el término de treinta días. al 
objeto de ser notificado de la resolución 
recaída en el expediente Judicial núme
ro 466-IV-50, instruido al mismo.—7.582.

A N U L A C I O N E S

J uzgados C iv ile s  
' El Juzgado de Instrucción núm. 6 de <' 

Valencia deja sin efecto la requisitoria., 
referente al, procesado en sumario núme-i 
ro 283 de 1949, sobre robo, Ju an  Pradav* 
Prada.-**-7.029.


